
Servicio Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

Ref.ª/Expte.: CONTRATACIÓN/frh-07/2017

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto por el Presidente del Consejo Rector de la

GMU, mediante propuesta formulada en fecha 1 de marzo de 2017, se emite el
presente  por  el  que  se  anuncia  el  procedimiento  de  adjudicación  del
“CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LA JARDINERÍA DE LA GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO (2017).”

1. Objeto del Contrato: Es objeto del presente contrato la prestación del
servicio de mantenimiento de la jardinería del patio de la Gerencia Municipal de
Urbanismo.

2. Presupuesto  máximo  de  gasto:  CUATRO MIL  CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON DIECINUEVE (4.453'19 €) EUROS, incluido I.V.A.

3. Plazo de ejecución del contrato:  UN (1.-) AÑO, que se computará a
partir  del  día siguiente  al  de notificación al  adjudicatario  del  correspondiente
decreto de adjudicación.

4. Proposiciones,  lugar  y  plazo  de  presentación.  Las  proposiciones  se
podrán presentar  en la Oficina de Contratación de la Gerencia Municipal  de
Urbanismo (Av. Medina Azahara, 4),  en horario de 9’00 a 14’00 horas hasta las
14’00 horas del día 27 de marzo de 2017.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado, en el  que se hará constar el
nombre,  dirección,  teléfono,  fax  y  e-mail  del  licitador  así  como la  inscripción:
“CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LA JARDINERÍA DE LA GERENCIA
MUNICIPAL  DE  URBANISMO  (2017)”,  con  acreditación  del  día  y  hora  de  su
presentación.
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Fdo. Emilio García Fernández
(firma electrónica)

Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba
Av. Medina Azahara s/n – 14071-CÓRDOBA. – Telf. 957 222 750/51 – Fax: 957 237 072 – contratacion@gmu.cordoba.es

Código RAEL JA01140214 – www.gmucordoba.es

 Código Seguro de verificación:DS9Ch7l4bsUJgqApHq2Q4g==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Emilio Garcia Fernandez  - (G.m.u.) Gerente FECHA 21/03/2017

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org DS9Ch7l4bsUJgqApHq2Q4g== PÁGINA 1/1

DS9Ch7l4bsUJgqApHq2Q4g==


